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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL D E M O N EDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 26 de febrero de 1947, de acuerdo con 
 las disposiciones vigentes
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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A  partir de 1.° de enero 
del año actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial;  IPESETAS
Trimestre 45,00
Año 180,00
Número corriente.^ 0*75 

» atrasado 1,50
Lo que* aprobado por ia 

Superioridad, se hace público 
para general conocimiento y 
a fin de que los señores susm 

, criptores efectúen sus reme
sas , de acuerdo con la expre
sada tarifa,

Madrid, enero 1947.
LA ADMINISTRACION

i

M IN IS TE R IO  DE ASUN TO S 
E X TE R IO R E S

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado General de España en Buenos

Aires•

El señor Cónsul General de España en 
‘ Buenos Aires participa a esi-e Ministerio 
el fallecimiento de los españoles si
guientes :

Ignacio Castellanos, de cincuenta y. 
cuatro años, natural de La Cuesta (So-' 
ria), casado, hij'o de Manuel y Martina,
ocurrido el día 25 de febrero de 1942.

José Bernial, de cuarenta y nueve años, 
natural de Barcelona, casado, hijo de Joa
quín y Juana, ocurridb el día 19 de abril 
de 1942.

Leopoldo Tirado, de cincuenta y ocho 
años, natural de Jódar (Jaén), soltero, 
hijo de Tomás y Natividad, empleado, 
ocurrido el da 4 de marzo de 1942'. A.

Juan del Castillo, de cincuenta y nue
ve ¿ños, natural* de Arroyo de Miel (Má
laga), hijo de Manuel y Ana, casado,
ocurrido el día 12 de marzo de 1942.

Madrid, 18 de febrero de 1947.

M IN IS TE R IO  DE LA GO BERN ACION

Dirección General de Correos y Tele
comunicación (Correos)

E d i c t o  *.

Don Agustín Martín Fernández, Jefe  del
Negociado de Centros y Enlaces de
la Je fatu ra  Principal de Correos.
Por el presente edicto cita a <jon Pe

dro Carreto Piedehierro, ex contratista 
de La conducción del correo entre las ofi
cinas de' Puebla ce ,1a Calzada y Lobón 
(Badajoz) para c?ue en el término* de 
quince días, a contar ^desde la fecha de 
•publicación de esta notificación, se per
sone, por sí o jtor medio de represen

tante debidamente autorizado, en el Ne
gociado de Centros y Enlaces de lá Je 
fatura Principal de Correos, sito en la 
planta sexta del F a lacio de Comunica
ciones, de Madrid, para examinar el ex
pediente de rescisión de contrata que se 
le sigue por abandono de servicio y pre
sentar las alegaciones que estime per
tinentes a su defensa, previniéndole que 
de no hacerlo en el plazo indicado se 
entenderá renuncia al derecho dte ser 
oído y se continuará el expediente, dan
do por evacuado este trámite. El reque
rido, cuyo actual paradero se ignora, 
tuvo como último domicilio conocido la 
localidad deN Montijo, calle Piñuela, sin 
número.

•Madrid, 19 de febrero de 1947.—El 
Jefe  del Negociado, A. Martín.

371.0 . •
I

D IR EC C IO N  GEN ER A L D E  LA 
G UARD IA C IV IL

Anuncio número 5
La Dirección General de la Guardia 

Civil admite ofertas para la adquisición 
por medio de concurso de accesorias pa
ra radiotelegrafía e impresos.' • ,

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales s© encuentran a disposición de 
los señores interesados, en la Jefatura 
de Transmisiones y Obras del citado 
Organismo, calle de tjruzmán el Bueno, 
número 122 (¡por Cuatro Caminos) de 
nueve a catorce horas, siendo el. plazo 
de admisión de ofertas de veinte días, 
a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio.

El Concurso se efectuará públicamente 
en este Centro ante la Junta Adminis
trativa en el próximo mes, a las once 
hora9 del día mismo de igual fecha que 
el de publicación de este anuncio, o si
guiente hábil de resultar aquél festivo.

231-O

SU CU R S AL DE L,A CAJA G EN ER A L 
DE DEP OSITOS DE BARCELO NA
• Habiéndose extraviado un. * resguardo 

^ le  8,900 pesetas, expeídido por esta Su» 
cursal en 20 de octubre de 1906, con los 
núrrferos 2.342 de entrada»y 25.223 do 
registró, correspondiente al depósito cons
tituido por don Juan Carrera Blañch, 
en garantía del cargo de administrador 
de Loterías núm. 25 de esta capital, a 
disposición de da Dirección General del 
Tesoro Público.

Se previene a la  persona en cuyc/po-* 
der se halle que lo presente en está Su
cursal de Barcelona, en la inteligencia 
de qué están tomadas las precaucione^ 
oportunas  ̂ para' que no se entregue el 
referido depósito sino a su legítimo due
ño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos, meses cíesele la publicación do 
este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  y de la provincia sin 
haberlo presenfaido con arreglo a 2o dis« 
puesto en el íáHíCulo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

Barcelona, 15 de febrero de 1947.—L) 
Delegado de Hacienda (ilegible) „

74°-°. ______
D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  D E 

C IU D A D  REAL

Anuncio

Habienlckv sufrido extravío dos cupo-v 
nes de la serie A, números 157,638-639, 
otros dos cupones de la serie B, núme
ros S.700 y 59.948; tres más de la se
rie C, números 22.9S4 y 85 y 79.118, y  
otro cupón de la - serie D ," número 1913 
todos ellos de la emisión de i.°  de abriL 
de 1928, Deuda Amortizable al 3 por 100, 
sin impuestos, cupón 75 del vencimiento 
de T .6 de enero de 1947, ee previene a  
las personas en cuyo poder se hallaren  
los entreguen en 1a‘ Delegación de H a . 
cienda dé-esta provincia (Negociado <la 
l>ud a Pública), .previniendo que traes,
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currido  un m es a partir de la  publicación 
de este anuncio en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y de e sta provin» 
c ia , serán declarados rudos y  fuera de su 
circu lación , con arreg lo  a lq que dispone 
la  R e a l O rden de 17 de abril de 19 13 .

C iu d ad  R e a l, 18  de febrero de 1947*—  
É l  D elegad o  de H acienda, (ilegible).

3 5 *-P -

DELEGACION DE HACIENDA DE 
NAVARRA 

Secretaría de la Junta Administrativa de 
Contrabando y Defraudación

H abiénd ose convocado la  Ju n ta  Ad^ 
m in is tra tiv a  p a ra  celeb rar sesión en la  
Sq jú  de V istas de e s ta  D elegación  de 
H a c ien d a , el d ía  14 de m arzo  próxim o 
v  Mora d e  la s  once de la anañana, a  fin 
d e - v e r  y  falla*- el s igu ien te  ‘ex p e d ie n te :

. N úm ero  59 de 1940, por aprehensión 
d e  m il c ig a rra s  p u ros en P am plon a, con
tra  D ion isio  R u iz  TM arcia l, v cuyo  últim o 
dom icilio  lo ' tu vo  en M adrid , ca lle  de 
B rh vo  iM urillo, - núm ero 158 , princip al, 
y  desconociéndose el áctupí dom icilio  de 
ía  persona reseñ ad a que' aparece com o 
in c u lp a d a en .dicho expediente, 'pfer la 
p resente, q u e  se publica en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y de la  
provincia» se le cita y em p laza paj;á que  ̂
com parezca al acto de la  v ista  am e esta  ' 
’J  u nta * A d m in istrativa , en el local, d ía  y  
,h o ra  señalado .

A  su vez, v en cum plim iento  de lj^ 
d ispuesto  en los artícu los 9 1 ,  92 y  95 d e ' 
2p L e y  Pen al y  Procesal de C o n tra b an - 
cto v  D efrau d ació n  de 14 de enero  de 
1929, Se le  ad vierte  qu e  con an teriorid ad  
o  en el acto de la com parecen cia , debe
r á  p r e s e n t a r l a  prueba docum ental y  
proponer Ja  p ractica  de la qu e  a su d e
rech o  c o n v e n g a ; qu e co n las. fo rrh a lL  
dades y  req ifisitos señalaidos en los pá
r r a fo s  ¡z.° y  4 0 del artícu lo  79 4c 3a e x 
p re sa d a  L e y , tiene la  facu ltad  de d es ig 
n a r  un C o m ercian te  o In d u stria l de esta  
localid ad  p a ra  V ocal dé la  m encionad a 
Ju n ta , quedando en otro caso  constitu id a 
é sta , bien p o f fa lta  de asisten c ia  o  de 
d esign ació n , cotí el V ocal perm anen te 
nom brado po*- la  C á m a ra  de C o m e rc io ; 
y  qu e  en el repetido acto  de su com pa- •; 
vecencia an te  la  Ju n ta , puede valerse  de ; 
persona qu e  hable por él sea  o no L e -  
trad o .

F in a lm en te  sé le h ace  saber que- des
pués de publicada^ esta citación en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
y  tde la  provincia , su fa lta  de asisten cia  
o la  del V ocal qu e .le représente en la  
Ju n ta  A d m in istra tiva  nó será  m otivo  . 
p a ra  qu e ésta deje de celebrar Sesión a 
no  ser  q u e ^ o r  cau sa  ¡justificada se  soli
c ite  la  suspensión del acto  y  a e llo  se  
acced a por la .Presid encia de la  Ju n ta .

Pamplona, 13 febrero de 1947 . El Se- 
cretariq, (ilegible). El Presidente de la , 
Junta (ilegible). <

344— O .

DELEGACION  DE INDUSTRIA  
DE MADRID 

N u e v a  i n d u s t r i a

Grupo  l . ° ,  apartado b)

Peticionario: «Platerías, S. íL»
D o m ic ilio ; S a n  B ern ard o , 17 .,
Objeto de la industria.: Confección de

ropa de Casa, bordada a m áq u in a , y k i
m onos p a ra  señ o ra .

C a p it a l :  1.300*000 p esetas.
Producción  anual : C o lch a s , 560 p ie z a s ; 

m an te lerías , 290 p ie z a s ; ju e g o s  de ca m a , 
305 p iezas, y k im on o s, 295 piezas.

É s t a  ind u stria  em p leará  m ¿iqyinaria v 
m a t e r a s  p rim as n acio n ales.

S e  hace pública está  petición p ara  que 
los in d u stria le s  que se consideren  a n c l a 
dos por la  m ism a p resen ten , por d u p li
cado, debid am ente re in teg rad o s , los e s 
crito s  que estim en oportun os, den tro  del 
p lazo  de diez d ía s , en las^ o fic in a s  de 
e sta  D elegación , de In d u stria , S a g a s ta , 
núm . 14 , M adrid .

M ad rid , 11 de febrero  de IQ47. —  E l 
In gen iero  je fe , L . L ó p e z  d e . M aría  C a s -  
tc lls . ‘ -

7 18 — O .____________  ,,

d e l e g a c i ó n  d e  i n d u s t r i a
DE BARCELONA 

Nueva industria
P e tic io n a r io : D on ^ u a n  '- Jo sé  O liva s

G ó rriz , C . Antonio  C an ip m an y , 4 1 ,  b a jo s. 
B arce lo n a .

O b je to  de la in d u s tr ia : T a lle r  m ecá
nico do rep aración  de m aq u in aria .

Producción  : L a  correspon diente  a do s 
to rn o s, úna fre sa d o ra , una lim a d o ra * y  
dos ta la d ra d o ra s .

M a q u in a r ia : N acion a l.
M aterias  p r im a s : N acionales.
S e  h ace  pú blica  esta  petic ión  * p a ra  

q u e  los in d u stría lo s  que se con sid eren  
a fectad o s  por la  m ism a presenten  por 
trip licad o  los escrito s  qu e  estim en opor
tuno, d en tro  del p lazo de diez- d ía s , en 
la s  o fic in a s d e  esta  D elegació n  dé In 
d u str ia , s ita  en la aven ida del G en e
ra lís im o  F ra n co  rú m . 407.

B a rc e lo n a , 13  de feb rero  d e  1947.—  
E l In gen iero  Je fe ,  M. de la s  P e ñ a s ;

742- 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE BARCELONA  

Ampliación de industria
P e tic io n a r io : D oña Ja c in ta  Llom bÜ rt ■ 

B osch . C . S a n ta  C a ta lin a , 64. B a rc e lo n a .
- O b jeto  d e  la p e tic ió n : A m p liac ión  de 

su ta ller m ecán ico .
P ro d u cc ió n : 24 m á q u in a s  h e rram ien 

ta s  y  5.000 k ilo g ra m o s  d é  h erram ien 
ta s  de corte  para  fré s^ d ó ra s  a l año.

M aq u in aria  : N acional.
M aterias  p rim as : N acionales.
S é  h ace  p ú b lica  esta  p etic ión  p a ra  

q u e  lps in d u str ia le s  que Se con sid eren  
a fe c ta d o 9 por la m ism a  presenten  p o r 
tr ip licad o  los e scrito s  q u e  estim en  opor* 
tun o, dentro" del p la z o 'd e  dtéz d ía s , en 
la s  o fic in a s  , de e s ta  D e le g a c ió n  d e  In 
d u stria , s ita  en la  a v en id a  d^l (genera
lís im o  F ra n c o , núiri. 407.

B a rc e lo n a , 13 d e  fe b re r0 d e  194 7.—  
'El In g en iero  Je fe ,  M- de Jais P e ñ a s .

743— 0 -

DELEGACION DE N 0U 8TRIA  
DE BARCELONA  

Ampliación de industria
Peticiórtario: Dóti Marcelino' Claret.

Masfret. S a n P e d r o ,6 i. Rubí.
.O bjeto  d e  la  a m p lia c ió n : Instalar, u n a  

s ie r ra  c in ta  de 90 cm .

Producción  : 30.000 k ilo g ra m o s .
M aq u in aria  : N acional
M ateria?  p r im a s : N acionales.

S e  hoco pública esta  petic ión  p ara  
que los in d u stria les  que se consideren 
a fe cta d o r  por Ja m ism a presenten por 
trip licad o  los escritos que es t i m e ir  o p o r
tuno, den tro  del plazo de piez d ías , en 
la s  ( o fic in as de. e d a  D elegació n  de In
d u stria , sita en la aven ida del G en crn- 
l ís im n F ran co , n ú m.  407.

B a rc e lo n a , K  de febrero de ! 9 4 y . —r 
KI I nge n ie r o- J e f e ,  M.  de ¡ ac Ponas.

744- 0 . ___________

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE BARCELONA

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io ; S im p ar,. S . A- Im p ren ta . 

IV oven za, 330. Barca lona.
O b jeto  de la a m p lia c ió n : In sta lació n  

d e  dos m áq u in as a u to m á tica s  p lan a s pa
ra 3.000 v 3.600 e jem p lares  por hora y 
de una m inerva a u to m ática , doble fo lio , 
para  2.500 e jem p lares  por h o ra .

M a q u in a r ia : N a c io n a l/
M ateria? p r im a s : N acionales.
S e  h ace pública esta  petición p a ra  

qu e  los in d u stria les  que se consideren  
a fe c t a d b ? . por la m ism a presenten por 
trip licad o  los escrito s qu e estim en o p o r
tu n o ,-d e n tro  del p lazo de ^ icz  d ía s , en 
las o fic in a ?  de e sta  D elegació n  de In
d u stria , s ita  en la  aven id a del G en cra- 
lís im 0 F ra n co , núm . 407.

•Barcelona, 15  de* febrero de 1 9 4 7 .—  
E l In g en iero  Je fe ,  M. de la s  P e ñ a s .

745- O.

DELEGACION  DE INDUSTRIA  
DE BARCELONA  

Nueva industria
P e t ic io n a r io : D on F ra n c isco  G im én ez 

'D aza , C . L é r id a , 19 . B arce lo n a.
Q b jé to  d e  la in d u s tr ia : C la sificac ió n  

d e  ‘su b p ro d u cto s qe m o lin ería .
P ro d u cc ió n : 2.500 k ilo g ra m o s  ei1 ocho 

h o ra s.
M a q u in a r ia : ' N acional.
M ateria?  p r im a s : N acion ales.
S e  hace pública esta  petición p a ra  

q u e  los in d u str ia le s  que se  con sid eren  
a íe e ta d o 9 ^ p o r  la  m ism a, p resenten  por 
tr ip licad o  los escrito s  cíjue estim en  op or
tuno, den tro  del p lazo de\ ^iez d ía s , en 
la s  o fic in a s de esta  D e leg ació n  de In
d u stria , s ita én  la # aven id a  del G en era
lís im a  F ra n co , tiúip. 407.

B a rce lo n a , .15 de febrero de 194 7.—  
E l In gen iero  Je fe ,  M- de Jós P e ñ a s . ‘

7 4 6 - 0 .

DELEGACION  DE INDUSTRIA  
DE BARCELONA

Nueva industria
P e t ic io n a r io : « In d u str ia s  Z o m a , S o 

c ied ad  A n ó n im a» . N o vas  de T o lo sa , 333 , 
b a jo s . B a rc e lo n a .

O bjeto  de la  ind ustria  : Fab ricació n  de 
m an teca  de cacao  y  cacao  en, polvo.

Prod u cción  d i a r i a : 200 k ilo g ra m o s  de 
c a sc a r illa  d e  r a c a o , 320  k ilo g ra m o s  de 
m a n te ca  d e  ca ca o  y 42o k ilo g ra m o s  de 
cacao  en polvo.

M a q u in a r ia : N acional.
M aterias  p r im a s : N acio n a les.
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Se hace publica esta .petición, para 
que- lo?» industríales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tuno, dentro del p.azo de <jiez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera* 
Ltsirnn Franco, ruin. 407,

Barcelona, 15 de febrero de 1S47.— 
El Ingeniero lefe, M. de las Peñas, 

7 4 7 - 0 - __________________________________

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE BADAJOZ 

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a
Grupo 1 ° apartado b)

Peticionario: Doncel y Sáenz, S. *L.
Domicilio; Badajoz* Plaza de San 

' José, 49.
Lugar cíe situación' de ia industria: 

Badajoz, finca «'La Granadilla» (Malos 
Cam inos).

O bjeto: Ampliar su industria de fa
bricación de ladrillos mediante la ins
talación de un motor eléctrico de 30 
H. P. y dos de un C. V.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras* materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicad* los escritos que estimen opor
tunos, dentro del piazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Badajoz, 12 de febrero de 
Ingeniero Jefe, Juan Gómez Miralles.

72.8—O,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
PONTEVEDRA
Nueva industria

Peticionarios : Don Jesús Blanco Amor 
y Don Germán Tente Besteiro.

Domicilio: Parroquia de Trabanca,
Ayuntamiento de Golada, provincia de 
Pontevedra.

Objeto del expediente: instalar una 
Central Hidroeléctrica, con turbina 
«Francis», alternador trifásico dt* 75 
ICVA. a 220/¿So V. y 50 períodos y trans. 
formador de i6o_ KVA. para elevar la 
tensión a 10.000 V., para el aprovecha
miento de 600 litros agua en el ri0 Ar- 
nego, lugar de Zudres, parroquia de Vila- 
riño, Ayuntamiento de Golada (Ponte
vedra) y línea de transporte trifásica de 
15.320 metros de longitud, desde la Cen
tral hasta Antas de Ulla (Lugo) pasan
do por las localidades de Golada, Rom a, 
riz, Trabancas y Tras Castro, en la pro
vincia de Pontevedra, y Fuenfría, Ama
ranto, Castró, Vilanes y Antas de Ulla, 
en la provincia de Lugo, y dos transfor
madores trifásicos, en baño de aceite, uno 
de 25 K V A ., en Golada, y otro, de 
40 KV A ., en Antas de Ulla.

Toda la maquinaria y materiales son 
de procedencia nacional.

Se hace pública t sta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, debida
mente reintegrados y en el término de 
diez días, en las oficinas de esta D e le 
gación de Industria, sitaren Martitegui, 
número 12, Pontevedra.

Pontevedra, 25 de enero de *947.—El 
Ingm iero Je fe  (ilegible).

14 2 — O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
OVIEDO

A m p l i a c i ó n  d e i n d u s t r i a
Expediente número 1.859 1

Peticionario: Don José Ramón Cuervo 
Alonso, calle de Portugal', 21 y 23, Avilés^

O bjeto: Solicita ampliar su industria 
de fundición con la instalación de tres 
tornos mecánicos de 2,5, 1,5 y ¡,45 entre 
puntos, respectivamente, un grupo de sol* 
dadura eléctrica, barrenadora y cepillo* 
con potencia eléctrica de cinco C. V 0

Se hace pública esta petición para qUe 
quien se considere efectado por la misma 
presente los escritos que estime necesa
rios, debidamente reintegrados y por du
plicado, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Santa Cruz, *3, 
4.0, antes del plazo.de diez días.

Oviedo 25 de enero de 1947.— El In
geniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

150— 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE OVIEDO

Nueva industria
Peticionario: Don Rufino Bartinico-

rena Cenizo.—Oviedo, Prado Picón.
O bjeto: Soíicita establecer un taller

de cantería, con carácter provisional, 
para terminación de las 0bras del nue
vo Semipario»

Producción anual: t-oo© piezas ¡por 
año de sillería.

No se solic¡ta importación alguna.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen necesarios, debi
damente reintegrados y por duplicado, 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de está Delegación.

Oviedo, 22 de enero de 1947.—El In
geniero Jefe, Joaquín Cores Masaveu.

J5 1—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE OVIEDO

Ampliación de industria

Peticionario: Don Rodolfo Miguel
García Fuentes, en nombre de «García 
Cam blor, S- L.», domiciliada en Gi- 
jón, San Bernardo, 63.

O bjeto: Solicita ampliar su industria 
d* fabricación de paraguas introducien
do la fabricación de telas para los mis
mos, para una producción de 20.000 me
tros cuadrados al año de tejido de al
godón hilado y 20.000 metros cuadrados, 
en igual tiempo, de rayón.

No se sdlicita importación de maqui
naria.

Se hace pública esta petición ¡para 
ra que quien se considere afectado por 
la misma pres.ente los escritos que es
time necesarios, duplicados y  debida, 
mente reintegrados, antes del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación, Santa Cruz, 13, cuarto. ¡

Oviedo, 23 de enero de 1947.— El In
geniero Jefe, Joaquín Cores Masaveu.

Í52.—0 . (

DELEGACION DE INDUSTRIA
DE OVIEDO

Nueva industria

I Peticionario: Don Oscar Aivarez Gorr 
zález.—Cuatro Caminos, 7 (La Calza
da). Gijón.

Objeto: Solicita establecer en el lu
gar indicado Una industria de cerraje- 

| ría artística y fabricación de la hormi
gonera, objeto de la patente de inven"’ 
ción núm. 173.357, para una producción 
de 5o de estas máquinas ai año.

No se solicita importación alguna.
Se hace pública esta petición para 

que quien se considere afectado por Isi 
misma presente los escritos que estima 
necesarios, debidamente reintegrados y  
por duplicado, en las oficinas de esta 
Delegación, Santa Cruz, 5*3* cuarto, «ka 
el plazo de diez días.

Oviedo 28 de «-ñero de 1947.—El Ifin
gen i ero Jefe, Joaquín Cores Masavett,

<53—0 .__________________ ____________
i— — a— — — — a—  miM-nri

DELEGACION DE IND U STRIA  
DE OVIEDO

Nueva industria
I Peticionario: Don Eusebio Vázquez 

Hevia, en nombre de la S . A. «Casa 
Gargallo», domiciliada en Gijón^ Gene- 

I ral Mola, 115 .

1
 O bjeto: Solicita establecer en Pola
de iLavianá una industria de fabrica-, 
ción de ladrillo y teja con destino «t 
la construcción de viviendas protegidas 

Producción : 800.000 piezas anuales.
Se publica esta petición para qufo 

quien s© considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime ne~ 
cesarlos, debidamente reintegrados f  
por duplicado, en las qficinas de esta 
Delegación (Marqués de Santa Cruz* 
número 13, cuarto) antes del plazo da 
diez días. y

Oviedo, 14 de enero de 1947Í—El In
geniero Jefe, Joaquín Cores Masaveu*

¡ 54—0 -

DELEGACION DE INDUSTRIA 
| DE OVIEDO

Nueva industria
Peticionario: Don Segundo Camino

Piedra, domiciliado en Avilés, G eneré 
Franco, 27.

O bjeto: Solicita autorización para es
tablecer en dicha villa una industria de 
Confecciones de diversas piezas (cami
sas, monos, pantalones, ropa interior 
de hombre, etc.) utilizando como pri
meras materias popelines,* sedas, maho>« 
nes, driles, lienzos, etc., para una pro
ducción diaria aproximada de treinta 
docenas de piezas. .

Solicita importar de Estados Unido® 
de América las siguientes máquinas.

41 máquinas de confección de cami* 
sas y otras prendas.

1 Cortadora se miau tem ática*
l de planchar cuerpos.
1 de planchar cuellos.

20 máquinas de hacer cuellos*
4 ídem de hacer ojales.
1 ídem de pegar botones.

Se hace pública esta petición para
que quien se considere afectado por la
misma presente los escritos que estime 
necesarios, debidamente reintegrados y
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por duplicado, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Santa Cruz, 
número 13, cuarto), antes del plazo de 
diez días.

Oviedo, 30 de enero de 18 4 7 . —--El . In
geniero jefe, Joaquín Cores Masaveu.

*55— 0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE S E G O V IA

Peticionario: Exorno. Ayuntamiento
de Segovia.

Objeto de la petición: Instalación de 
una línea de alta tensión, a 5-°oo vol
tios, entre el transformador de Revenga, 
de Eléctrica Segó vían a, S. A ,  y las 
obras de abastecimiento de agua a Se
govia. Potencia a transportar, 147 ki
lovatios. Longitud total, 1.460 metros.

E sta  industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por !a misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazG de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria. *

Segovia, 14 de febrero de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, Manuel Colás.

7 0 6 - O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE S E G O V IA  

Ampliación de industria

Peticionario: Don Sotero Holgueras
MartínJfe-Campo de San Pedro.

Objetp de la petición: Instalación des 
un transformador de 25 kilovatios y  lí
nea de alta tensión a 15000 voltios, de 
una longitud de 40 metros.

E sta  industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para 
que los industriales qUe se consideren 
afectados por. !a misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plaz() de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

Segovia, 14 de febrero d e ‘  1947.— El 
Ingen iero . Jefe , Manuel Colás.

707— o .  •

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE V IZ C A Y A  

Ampliación de Industria
Peticionario: La Aeronáutica, S. A.,

con domicilio en Ribera de Zorrozaurre, 
■número 21. Bilbao

Objeto de la ampliación r Trasladar 
la actual fábrica de tableros contracha
pados, instalada en Río 'Benito (Guinea 
Española) ,  para agruparla con la de 
Bilbao.

'Producción: (De ampliación) 10 m.e- 
tros cúbicos diarios.

M aquinaria :  La  actualmente instalada 
en Río Benito (Guinea Española).

Materias primas a importar, quinien
tas  veinticinco toneladas anuales de ca
seína,

Se hace pública esta petición para q u e   
los industrial* s que se consideren afee-  
tados por la misma presenten los escri-  
tos que estimen oportunos, dentro del  
plazo de diez días, por triplicado y rein-  
legrados, en la> oficinas de esta Deh g 
c ;ón de Industria (Gran Vía, 43).

Bilbao, 1 1 de febrero de 19 4 7 .--El In
geniero Jefe, L  Fernández Tapia .

7 1 1 — O.

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
DE S E V IL L A  

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: Don Juan de la Lastra 
v Salas. Francos, 42 y 44. Sevilla.

Objeto : T ra n s p o r te .y  transformación 
de energía eléctrica para el servicio de 
su finca Hacienda San Alberto, término 
de Villafranra y Los Palacios.

Potencia a transportar: 15 K V A .
Tensiones de servicio: 15.000 220/127 

voltios, 50 ip.
Se  emplearán materiales de proceden

cia nacional.
Se  hace pública esta petición para 

¡ que cuantos industriales se consideren 
afectados por la misma presenten sus 
escritos, por duplicado v debidamente 
reintegrados, en esta Delegación d? In
dustria, plaza de España, Puerta de 
Navarra, en un plazo de diez días fe
cha de publicación de esta nota.

Sevilla, 18 de febrero de 1947.—t i  In
geniero Jr fe ,  L. Sequeiros.

727~ ________________________________________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE SALAM ANCA 

Instalación eléctrica
Peticionario: ( Industrias de Robliza,

Sociedad Anónima».
Domicilio: Peñuelas, 2. Salamanca.
O bjeto : Instalar una subestación de

transformación con transformador de 5 
K V A . para alumbrado de la finca de- 

• nominada «Taveruela». Se alimentará 
de la línea de transporte de energía a
20.000 V. que cruza la finca.

lEsta industria ' empleará maquinaria 
nacional. /

Se  hace pública esta petición, para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportuno, por tri
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo reglamentario de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, aplaza de José Antonio, 
número 1.

Salamanca 17 ce  febrero de 1947.— E l 
Ingeniero Jefe, P. Olivera García.

734 -— ?

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E  SALAM ANCA 

Instalación eléctrica
Peticionario: « industrias  Lopes, So

ciedad Anónima».
Domicilio : Palilleros, núm. 9.— Sala

manca.
Objeto : Instalar una subestación de 

transformación de 30 K V A . en el tér
mino municipal Barbadillo , para su
ministro de energía a fábrica de hari
nas. Se alimentará de la línea de «Elec- •

t r a  de Salamanca, S. A.», denominada 
Salam anca-La Puente de San Esteban, 
mediante derivación de 125 rn.

Esta industria, empicará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para 
que tos industriales que se consideren 
afectados por !a misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado v debidamente rcintegi ndos, den
tro del plazo reglamentario de diez días, 
en las oficinas dt esta Delegación de 
Industria, plaza de José Antonio, nú
mero z.

Salamanca, 17 o; febrero de 1947.— Ei 
Ingeniero Jefe, P. Olivera García.

735— 0 -___________________________ _

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE SANTA CRU Z DE T E N E R IF E

Nueva industria
Peticionario: Sociedad Anónima C o n s

trucción v Alquileres de Viviendas y 
Edificios (C. A. V. E. S. A.).

Domicilio: Enr.que Wolfson, 4̂. San
ta Cruz de Tenerife.

O bjeto : Instalar en esta capital in
dustrian complementarias de ’ la cons
trucción de viviendas, actividad a la que 
va  a dedicarse la empresa.

Producción mensual ; Sección materia
l e s : 180 tonelad is cal, 20.000 bloques
cemento, 900.000 ladrillos y te jas ;  2.400 
metros cuadrados losetas, mosaicos y 
mármoles, y 5.000 m. tubería o m e n to .

Sección carp inter ía : 200 puertas y
ventanas con sus correspondientes hue- 
cc£.

Sección m ecánica: taller reparaciones 
para el material de la Empresa.

E sta  industria ♦ mpleará maquinaria y 
materias primas racionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportuno, por tri
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria (Méndez Núñez, 42, piso balo).

Santa  Cruz de Tenerife, 11  de íe o r p .  
ro de 1947.— El ingeniero Je fe  acciden
tal, Juan Carnín.

737— 0 ________________________________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE V A L L A D O L I D  

Ampliación de industria
Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario: «Manufacturas de Pro
ductos Químicos Sanz».

Domicilio : Calle Manuel Sánchez, 33. 
Valladolid.

O bjeto : Ampliai su fabricación de
productos forestales de La industria re
sinera con la de resínalos y esteres de 
colofonia e hidrogenación de colofonias, 
ceras, grasas  vegetales para la elabo
ración de encáusticos \  derivados.

C a p ita l :  Al de 780.500 de la instala
ción f^ tual se ha añadir el de 118.000 
pesetas para la adquisición de m aquina
ria ngeva, de procedencia nacional.

Producción: Diariamente se han de
obtener 500 kilos de resínalo, 100 de 
esteres de glieerina, 1.000 de colofonia, 
cera y grasas hidrogenadas y otros
1.000 de nrodu: tos detersivos derivados 

Je  la colofonia.
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Primeras materias: Colofonia, l i 
tios, sales cié cinc, plomo, manganeso co- 
bailo, gliceriua, hidrogeno, catalizadores, 
aceites y ceras.

Se ha. e púl)!i« a esta ¡petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado v reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de di- v días., ,-n las oficinas de esta De
legación, Santiago, 2, prai.

Valladolid, 18 de febrero de 1947.— 
(El Ingeniero Jefe, Manuel A. Campiu 
zano.

72 2—0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE V A L L A D O L I D

Ampliación de industria
Peticionario: «Manufacturas de Pro

ductos Químicos Sanz».
Domicilio: Calle Manuel Sánchez, 34. 

Valladolid.
Objeto: Ampliar su industria de en

vases con la fabricación de tubos de 
plomo y estaño para betunes y deriva
dos.

Capital: 351.000 pesetas.
Producción: *5.000 tubos de tamaños 

variados.
Primeros materias: Lingotes de plo

mo v estaño, chatarra ; tintes y esmal
tes iitoo'ráíu'os. La „ maquinaria sera 
también de procedencia nacional.

Se hace pública esto ¡petición para 
que los industriales flue se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado v reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de dhz días, rii !as oficinas de esta De
legación, Santiago, 2, pral.

Valladolid, 18 de febrero de 1947.— 
(El Ingeniero Jefe, Manuel A. C'ampu- 
zano.

7* 3—0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE V A L L A D O L f D

Nueva industria

Grupo  1 ° ,  apartado b)

Peticionario: (Manufacturas de Pro
ductos Químicos Sanz».

Domicilio: Calle Manuel Sánchez, 33. 
Valladolid.

Objeto: Fabricación de celulosa v
cartón.

Capital: 1.047000 pesetas.
Producción: 5.400 kilos diarios de ce

lulosa industrial; para utilización pro
pia, el 50 por 100, y para venta libre, 
el resto. 1

Primeras materias.—Agujas de pino, 
madera, paja, electrodos de grafitoácidos, 
elohídrico y sulfúrico, amoníaco y colo
fonia.

La maquinaria también ha de ser na
cional.'

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado y reintegrados, los escritos 
que estimen oportuno, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta D e 
legación. Santiago, 2, pral.

Valladolid, 18 de febrero de 1947.— 
El Ingeniero Jefe, Manuel A. Campu- 
zano.
'  725— 0 .

D E L E G A C IO N  ÜE IN D U S T R IA  
DE V A L L A D O L I D

Ampliación de industria

Grupo 1 ° ,  apartado  b)

Peticionario: «-Manufacturas de Pro- 
! duetos Químicos Sanz». 
j Domicilio: Calle Manuel Sánchez, 33.
I Valladolid.

Objeto: Ampliar su industria de en
vases con la fabricación de frascos y ta
rros de cristal.

C ap ita l : 165.000' pesetas.
Producción : 5.000 envases diarios pa

ra propio consumo.
Primeras materias: Desperdicios de

cristal, arena, carbonatos y fuel-oil.
Maquinaria: Nacional.
6 e  hace pública esta petición, para 

que los industriales que se consideren 
1 afectados por la misma presenten, por 

duplicado y reintegrados, los escritos 
que estimen oportuno, dentro del plazo 
de diez días, en la* oficinas de esta De
legación, Santiago, 2, pral.

Valladolid, 18 do febrero de 1947-— 
(El Ingeniero Jef<*, Manuel A. Campu- 
zano.

724—o .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE V A L L A D O L I D

Peticionario: «Manufacturas de Pro
ductos Químicos Sai\z».

Domicilio: Calle Manuel Sánchez, 33. 
Valladolid.

Objeto: Fabricación de resinas sinté
ticas.

C ap ita l : 16.000 pesetas.
Producción: 50 kilos diarios de resi

na sintética transparente, tipo cristal y 
150 kilos tipo opaco y con cargas.

Esta industria < mpleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta ¡petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado y reintegrados, los escritos 
que estimen oportuno, dentro del' plazo 
de diez días, en ’a> oficinas de esta De
legación,\ Santiago, 2, pral.

Valladolid, 18 d« febrero de 1947.--- 
IE1 Ingeniero Jefe, Manuel A. Campu- 
zano.

726—O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C ADIZ

Nueva industria
Peticionario: Industrias Dochas, S. A., 

calle Cañameros. Jerez de4 a Frontera.
Objeto de la instalación: Instalar una 

industria de fabricación de cajones di 
madera, patentados.

Producción: 1.000 cajones diarios.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales. •
Se hace pública esta petición para que 

los industriales qu« se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez fdías, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (P. Fernando 
García Arboleya númer0 1).

Cádiz, 27 de noviembre de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, Enrique de Castro.

t  n   O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C O R D O B A

Nueva industria
Peticionario: Don José Fernández

González.
Domicilio: Cabra (Defensores del Al

cázar de Toledo, 14).
Objeto : Instalación, en Cabra, de in

dustria de piensos compuestos.
Producción : 5.000 kilogramos en ocho 

horas.
Esta industria empleará maquinaria 

y , materias primas nacionales.
Se hace publica esta petición para 

que los industriales ,que se consideren, 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo máximo de diez <yías, en 
las oficinas de esta Delegación de In- 
dusfria, calle Fray Luis de Granada, sin 
número.

Córdoba, 27 de enero de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Eraso. 140—O,

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E  ZARAGOZA

Instalación de linca eléctrica

Peticionarlo: Electra Camarera, S. A.
Domicilio: San Miguel, 10. Zaragoza.
Objeto: Instalación de Huea eléctrica 

trifásica a 10 KV. para 300 KVA., entre 
Vif.afranca de* Ebro v Nuez de Ebro, y 
estación transformadora de ido KVA. en 
Villafranca de! Ebro.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

S q hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren tfec- 
tados por la misma presenten por tripli
cado, dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen oportunos, en esta 
Delegación de' Industria, plaza do Ara
gón, 8, entresuelo, Zaragoza.

Zaragoza, 18 de enero de 1947.— - 
Ingeniero Jefe, J .  Cucurell-a.

1 4 1 — O.

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE 
B ALEAR ES

Subasta enajenación fin cu denominada 
«Puig deis Bous»

Hasta las trece horas del día en que 
se cumplan veinte días hábiles de la in~ 
serción de este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTADO, se admiti
rán en el Negociado de Beneficencia de 
la Secretaría de "esta Corporación pro
posiciones para optar a la subasta para 
enajenar linca de su propiedad deno
minada (Puig deis Bous».

La subasia tendrá- lugar el día hábil 
siguiente a ¡ en que se cumplan veinte 
de la inserción de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

El tipo de licitación es el de 742.800 
pesetas (setecientas cuarenta y dos mil 
ochocientas pesetas).

L a  fianza provisional que los licitado- 
res deberán constituir en la Depositaría 
de fondos provinciales es de 37.440 pese
tas, equivalente al 5 por 100 del tipo de 
licitación.

Las proposiciones deberán presentarse 
extendidas en papel de clase 6.a (4,50 
pesetas), llevando además adherido un 
timbre provincial de dos pesetas. En 
ellas deberá constar coa toda claridad «1
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nombre, vecindad y domicilio del lici- 
tador; el precio ofrecido, en letra y gua
rism o;' que el proponente acepta todas 
y cada una de las condiciones de este 
p liego; en su caso, la forma y plazos 
de pago de la cantidad ofrecida, cuando 
¿e pida aplazamiento de parte de) pre
cio ; la fecha y la firma y la rúbrica del 
licitador.

En sobre aparte, abierto, deberá acom
pañarse el resguardo del depósito provi
sional constituido y la cédula personal 
del licitador.

Serán de cargo del adjudicatario to
dos los gasto- de inserción de este anun
cio, cuántos origine la celebración de la 
subasta v todos los *que se motivan para 
formalizar los correspondientes cont-a- 
tos, traspasar e inscribir a su favor .a 
finca que se enajena.

En lo no previsto en este anuncio se 
estará a lo que aparece en e'1 inserto en 
el <(Boletín Oficial» de la provincia nú
mero 12:520, respectivo al día 18 del 
corriente mes

Lo qUe se hace público 'en este perió* 
dico oficial en cumplimiento de lo acor
dado.

Pcdma, 19 de febrero de 1947.- - E 1 
Presidente, Fernando Blanes.—  P. A. de 
C G., el Secretario (ilegible) ^

223-O

A Y UN TA M IE N TO  DE BAR C E LO N A

Anuncio de subasta
Se anuncia al público la subasta de 

las obras de pavimentación de 'a calle 
de Buenos -Aire?, entre la carretera de 
Sarriá y la calle de Villarroel, y dé la 
calle de", Borrell, entre la de Buenos Ai
res y la -averida de la Infanta Car*'¿a 
Joaquina,*bajo ol tipo de 164.465,42 (pese
tas, con arreglo al proyecto que se halla 
de manifiesto en el Negociado de Ob¿ys 
Públicas.

iLa subasta se verificará en esta Casa 
Consistorial' el día que se cumpla el vi
gésimo Lábil, a contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
B O L ET IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
y para su celebración se observarán las 
.siguientes*reglas :

Primera,— Las proposiciones, extendi
das ert papei sellado de 4,50 pesetas, se 
redactarán con arreglo al siguiente mo
delo :

«Don ....... . vecino de ........  habitante
en la calle de ....... , núm............, piso ...,
bien enterado del pliego de condiciones, 
presupuesto y planos que han de regir 
en las obras d  ̂ pavimentación de la calle 
de Buenos Aires, entre la carretera de 
Sarriá y la calle de Villarroel, y de la 
cañe de Borrell, entre la de Buenos Ai
res y la avenida de la Infanta Carlota 
Joaquina, se compromete a ejecutarlas 
con estricta sujeción a dichos documep-
t(-o por la cantidad de .......  pesetas.' (En
letra y cifrad

Además se compromete a abonar a los 
operarios empleados en la obra los jor
nales siguientes : ...........   ... ... ............... .

(F echa y firma del proponente.)»
Segunda. — Las proposiciones serán 

suscritas por los lidiadores o personas 
que legalmente les representen por me
dio de poderes declarados bastante por 
uno de los componentes de la Jupta de 
Jefes ’Letraaos del Ayuntamiento, deb’en. 
do presentarse en el Negociado de Obras

Públicas, durante el plazo que media 
desde el  día en que se publique este 
anuncio hasta el anterior al de la subas
ta, desde las diez a las doce de la ma
ñana, si no fueren festivos^

Tercera.— A toda proposición deberá 
acompañarse por separado el resguardo 
acreditativo de ' haber constituido en Ia 
Caja ¡Municipal o en la Caja General de 
Depósitos la fianza provisional por im
porte de 3.289,30 pesetas. El adjudica
tario deberá tconstituir la fianza definiti
va en la cuantía que corresponda de 
acurrdo con las disposiciones degales vi
gentes.

Cuarta.— Las proposiciones deberán 
entregarse bajo sobre cerrado a satisfac
ción del presentador y del receptor, y 
en el anverso escribirá el licitador r «Pro
posición oara optar a la subasta de las 
obras de pavimentación de las calles de 
Buenos Aires y Borrell».

El que resulte adjudicatario deberá . 
comenzar las obras dentro de los quince 
días, a cpntar de la fecha de formali- 
zación del contrato y dejarlas termina
das en el plazo de tres meses desde su 
comienzo y formular con los obreros * el 
contrato de trabajo prevenido en la le
gislación vigente, verificándose los pa
gos en la forma prevista en el artícu
lo 103 de dicho pliego de condiciones.

Barcelona, 15 de febrero de 1947.—El 
Alcalde (ilegible),
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A Y U N T A M IE N T O  DE B U R G O S

L a  Excm a. Corporación Municipal, 
en la sesión plenaria celebrada el día 
29 de enero último, acordó sacar a con
curso-subasta la ejecución de las obras 
de reforma del Teatro Principal de esta 
ciudad, con derecho a su explotación 
sin abonar alquiler durante 'e l número 
de años que libremente se señale.

El acto del concurso-subasta tendrá 
lugar en la C asa Consistorial, a los 
veintiún días hábiles a partir dól si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O , bajo la Presi
dencia del señor Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, con asisten
cia de otro miembro de la Comisión 
Municipal Permanente designado por 
la Corporación y del 'Nqtario a quien en 
turno corresponda que autorizará el ac
to con las formalidades establecidas en 
el artículo J5 del Reglamento de Con
tratación Municipal de 2 de julio de 
1924.

Los pliegos de proposiciones deberán  
entregarse en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría Municipal durante las 
horas.de oficina de los días hábiles des
de el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, hasta las doce horas del 
día antqrior al del concurso-subaáta, de-' 
biéndose acompañar la cédula personal 
del licitador y el resguardo de haber 
constituido el depósito provisional en la 
Depositaría Municipal o en la C aja  Ge
neral de Depósitos, en metálico o en 
los signos de crédito admitidos por el 
Reglamento de Contratación, por el dos 
por ciento del tipo de licitación, fijado 
en un millón seiscientas mil pesetas.

El concurso-subasta tendrá lugar con 
arreglo a lo determinado en «1 citado 
Reglamento de Contratación Municipal

y a las condiciones aprobadas por la 
Excelentísima Corporación en las sesio
nes del 18 de abril de 1945 y 29 de ene
ro del año actual.

El rematante vendrá obligado a pagar 
el importe de ¡os anuncios que se inser
ten, honorarios devengados y suplemen
tos adelantados por el Notario que au
torice el acta, escritura y e rJ general 
toda clase, de gastos que ocasione el 
concurso-subasta y formalización del con
trato, sometiéndose en caso de litigio á 
los Tribunales de esta capital.

Al concesionario se le otorga, para sub
rogarse del * importe desembolsado para 
la ejecución de las obras de reforma, el 
derecho a la explotación del Tea tro.( sin 
abonar alquiler durante el número de 
años que libremente señale. Está com
prendida la explotación de café-bar, for
mando unidad de negocio o empresa.

E l Ayuntamiento esFm ará como más 
ventajosa la proposición que menor nú
mero de años présente el licitador como 
de explotación, o la que ofrezca mate
riales de mejor calidad o mayores garan
tías, con la libertad completa de aceptar 
la que crea conveniente o desechar to
das si así lo estima preciso.

Los pliegos de proposiciones, que de
berán extenderse en papel de la clase» 
sexta (4,50 pesetas), irán bajo sobre ce
rrado y lacrado, en el que se insertará 
la nota «proposición para optar al con
curso-subasta de las obras de reforma 
del Teatro Principa!», y se ajustarán al 
siguiente

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

D on , vecino de. , con domicilio
en la calle de   núm ero....... piso ,
enterado del anuncio publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O
número   correspondiente al, d ía ......
de  de 1947, relativo a la ejecución
de las obras de reforma del Teatro Prin
cipal. mediante concurso-subasta, así 
como de las condiciones fijadas, las cua
les acepta, se compromete a tomar a su 
cargo lfi ejecución de referidas obras 
mediante el derecho a la explotación del
mismo, sin abonar alquiler durante.......
(en letra) años.

B urgos  de  de 1947.
(Firm a y rúbrica.)

Burgos, 17 de febrero de 1947-—El Al
calde (ilegible).

¿ 95— (Q - 

EXCMO.  A Y U N TA M IE N TO  D E 
AL CAL A DE H E N A R E S

Acordado por este Ayuntamiento la 
construcción de sesenta y tres (63) vi
viendas protegidas con todos sUs servi
cio^/’ según el proyecto redactado por el 
señor Arquitecto Municipal don José de 
Azpiroz y Azpiroz, acogiéndose al ¡Re
glamento de Viviendas Protegidas del 
Instituto Nacional de la Vivienda.

Se hace saber: Que durante treinta 
días nátuifales, contados a partir / de 
áquel en queVse publique este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES- 
TAD O , se admitirán en este Ayunta
miento, durante las horas hábiles de ofi
cina, proposiciones para optar al con
curso-subasta de las obras al principio 
reseñadas, cuyo presupuesto dé contra
ta asciende a tres millones^ cuatrocientas 
noventa-y dos mil novecientas cincuen-
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ta y una p ías, tres ctm s. (3.492.951,03), 
debieiuiü quedar term inadas las obras 
en un^&lazo de veinte m eses, a partir 
del día do su comienzo, y siendo la fian
za provisional pai'a poder concurrir a 
la subasta la de cincuenta v cuatro mil 
setecientas sesenta y nueve [losetas cin
cuenta *'y un céntim os (54.7^9,51), que 
se depositar/i en la Delegación de H a
cienda, -Sucursal de la C aja  General de 
Depósito.-;, en metálico o en valores del 
Estado.

IE1 proyecto completo estará de m ani
fiesto en el citado Ayuntam iento de Al
calá de H en ares; ? n M adrid, en las ofi
cinas del Instituto Nacional de la V i
vienda, M arqués de C ubas, 10, en los 
días y horas hábiíe* de oficina.

C ad a proponentc presentará dos so
bros ceirados, lacrados y ru bricados; 
uno conteniendo las referencias técnicas 
y económ icas, cédula personal y el res
guardo de haber constituido la fianza 
provisional, v el otro sobre conteniendo 
las proposiciones económicas.

«La apertura de los sobres se verifica
rá al día siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las prepo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados, se destruirán ante* Notario, 
procediéndosc a continuación a la aper
tura ante dicho Notario de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a !a 
proposición m ás baja. De Existir ig u al
dad se decidirá mediante sorteo.

Term inado el rem ate se devolverán a 
los lid iad o res los resguardos de los de
pósitos y dem ás documentos presenta
dos, reteniéndose oportunam ente el- qué 
so refiera a la proposición declarada m ás 
ventajosa.

ILI ad judicatario , una vez cerrado el 
rem ate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, la que deberá quedar deposi
tada dentro de los quince d ías sigu ienles 
al de la adjudicación, en la ya citada 
cuenta, perdiendo en otfo caso la fianza 
provisional y caducando la concesión. 
En los quince d ías posteriores deberá 

• otorgar la correspondiente escritura p a
ra form ularse el contrato, incurriendo, ¡ 
caso de no hacerlo, c-n la pérdida total de 
la fiaiNza definitiva depositada.

E l licitador acom pañará a su propo
sición las relacioné^ de rem uneraciones 
m ínim as, en la terina determ inada en 
el apartado a) del R . D. fl^ey de 6 de 
m arzo de 1929 («Gaceta)) del 7). U na 
vez que le sean .adjudicadas las obras, 
■presentará el cóntrato de trabajo que se 
ordena en el apartado b) del mismo D e
creto-Lev.
'  L a s  Em p resas, C om pañías y Socieda
des proponentes están obligadas a¡ cum 
plimiento del R . D. de 24 de diciem bre 
de 192S («Gaceta» del 39) y d isposicio
nes posteriores, presentando las certifi- 
caciortes con la firm a debidam ente lega
lizada.

E l contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos y tiró* 
bres correspondientes (Uey de 19  de abril 
del 39). A sim ism o el im puesto del pago 
al E stad o  en las certificaciones de obra 
gozará de un qo por 100 de reducción.

E n  lo no previsto especialm ente en 
este anuncio y e n 'e l pliego de condicio
nes correspondiente, serán de aplicación 
a esta subasta las prescripciones del a r
tículo 15 del Reglam ento de C ontrata

ción de O bras y Servicios M unicipales 
de 2 de julio de 1924. ^

Alcalá de H enares a 20 de febrero de 
1947.— El Alcalde, 'Lucas del C am po.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

D on w vecino d e    provincia
d e .   según cédula 'personal núme
ro  f con residencia en    enterado
del anuncio publicado en el B O L E T IN
O F IC IA 'L  D E L  E S T A D O  del d ía ........
y dé las condiciones y requisitos que se  
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción
d e , en  , se compromete a tom ar
a su cargo la ejecución de las m ism as 
con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por la can ti-’
dad -dé ( (aquí la proposición que se
haga, advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese 
claram ente la cantidad de pesetas y cén
tim os, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente 'a la ejecución 
de las obras, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusu lá).

A sim ism o se com prom ete a que las 
rem uneraciones m ínim as que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empipados en las obras por jor
nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias, no sean in fer io res-a  los 
tipos fijados por las disposiciones vi
gentes.

iFecha ......................... ........
tFirma ..................................
A la vez, pero pór separado y a la 

vista, deberá asim ism o presentarse el 
oportuno resguardo justificativo  de ha
ber consignado en la C a ja  General de 
D epósitos o en sus . Su cursales la can
tidad que se expresa en el anuncio co- - 
mo fianza provisional, en m etálico, o én 

‘ efectos de la D euda Pública, al tipo 
asignado por .las disposiciones vigentes, 
eii concepto de garantía , para tom ar 
parte "en  la subasta, acom pañando al 
resguardo, en último caso, la póliza de 
adquisición de ¿ich o s efectos-; pero en 
todos los casos se depositará una canti
dad no inferior al io  por ion, precisa
mente oii metálico, para responder de la 
falta de reintegro de ’los docum entos 
presentados, si los hubiere.

LaS proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 4,50 pesetas.

E qs que concurran a la subasta debe
rán acreditar previam ente a la celebra
ción de ésta que se hallan al corriente 
en el pago de retiro obrero, seguro obli
gatorio, accidente de trabajo y contribu
ción industrial o de utilidades.

758— O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO D E  GIJON

Anuncio
Hábiérídosenos comunicado el extravío 

del resguardo de depósito en este Banco 
número 10.407, expedido el 29 de julio 
de 1920, a nombre de don Anselmo de 
la Cerra G,onzál«£, comprensivo de pe
setas nominales 20.000, en 40 acciones, 
de la Sociedad Española de Construc

ciones M etálicas, númeroá 1 1 .13 1/ 7 0 , se 
hace público por tres veces, con inter
valo de diez días de una a otra in ser
ción, de conform idad con lo establecido 
en los artículos n  y 30 de nuestros 
Estatutbs.

Gijón, 28 de enero de 1947.— El C on
sejero-Secretario , H ig irio  G utiérrez.

452— P._____________• y 3 .0 26-2-947.

BANCO GUIP UZC OA NO
H ab:éndo sufrido extravío el resguardo 

de depósito número 13.689 de este B a n 
co, representativo de pesetas nominales 
9.000, Deuda Amortizable 3,50  por 100, 
1942, se hace saber que transcurridos 
treinta días desde la publicación del pre
sante anuncio sin reclamación de terce
ro, se procederá a la anulación del ori
ginal v expedición del correspondiente du
plicado.— F . Murcia*

773-P. 

COMPAÑIA T E L E F O N I C A  NACIO
NAL DE ESPAÑA 

Avenida José Antonio, '28.— Madrid
De conformidad con lo djjjjpuesio en 

los artículos correspondientes de lo> tí- ' 
tulos III  y V de los E sta tu to s de esta 
Sociedad, se convoca para el día 29 de 
marzo próxim o; a las once de ia m aña
na, en-él Salón dé Actos del Círculo de 
la Unión M ercantil, de esta capital, la 
Ju n ta  general ordinaria de ¿eño-vs accio
nistas.

'Podrán asistir a la  junta todos los 
señ o res ' accionistas que lo soliciten del 
C onsejo  de Adm inistración y obtengan, 
€■*11 la Secretaría  G eneral, la autorización 
correspondiente después de acreditar su 
condición como tales accionistas, con 
cinco días de anticipación par lo ru n o s , 
a la m encionada fecha.

E o s  señores Accionistas que* tengan ya 
depositadas acciones o* resguardos, a 
efectos de asistencia a la Ju n ta  general 
extraordinaria, podüán solicitar de la 
Secretaría G eneral, con los misinos de
pósitos ya constituidos, la correspon
diente tarjeta de asistencia a ía Jun ta 
general ordinaria, no pudieinfo retirar 
los depósitos hasta que se "o-ebre d iih a  
Ju n ta . 1

Madrid, 26 do febrero de 1947.-^ E u ge
nio Barroso*. Secretario general.

3%— r.
SOC IEDAD  DE L  CANAL DE LA 

H U E R T A  DE A L I C A N T E
A v i s o

Habiéndose b r a v ia d o  las acciones de 
esta Sociedad* números 2.594 a 2.607, 
ambos inclusive, inscritas por herencia 
durante la existencia de doña Rosa Y L -  
conti Monllor, viuda de don Joaquín Fe- 
rrer Sarrio, según testimonio del N ota
rio de Alhajera don Francisco Peiró Pa
llarás, de focha ¿  de agosto de 1 9 1 4 , las 
números 2 .59 J, 2.595 y 2.596, a favor de 
don José Ferrer F e rre r ; las números 
2.597 y • 2*598, a  favor de doña Teresa 
Ferrer Visconti ; las números 2.599, 2.600 
y 2.601, a .favor de don Antoniy Ferrer ' 
Visconti, y las números 2.602 a 2.607, a 
favor de doña Teresa M orante Ferrer, v 
todas en propiedad al AsíIq pfoyectado 
poi* el testador.

Se hace público. que, transcurrido el 
plazo de treinta día6 d contar dé 3a fe
cha de la inserción del presente anifrici©
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sin  presentarse  n in gun a reclam ación , se 
exp edirán  duplicados de dichas acciones 
en sustitución de la s  ex tra v ia d a s, las que 
•se an u larán , quedando exen ta  de respon
sabilid ad esta Sociedad.

A lican te , 17  de febrero de 194 7.—:E ¡1 D i
rector G erente, Ju a n  B a u tista  Soto. 

16 1- F .

COMPAÑIA VI N IC O LA  D E L  NORTE 
DE ESPAÑA

Junta general ordinaria

Do con form id ad  con lo prevenido en los 
a rtícu los 10 , u  y 13  de los E sta tu to s  so
c ia les, se convoca a dos señores accionis
ta s  a Ju n ta  g en era l o rd in aria , que tendrá 
lu g a r  e! d ía  iS  de m arzo próxim o, a  las 
once horas de la m añ an a, en el dom icilio  
social, N a v a rra , núm . S , , prim ero, en 
B ilbao .

B ilbao  a 22 de febrero de 194 7.— E l 
C onsejo  de A d m in istración .

792— P .

 MUTUA ESPAÑOLA DE S E G U R O S  
A G R O P E C U A R IO S

Madrid

C o n  a rre g lo  a los a rtícu lo s  93 y 94 d el 
- R e g la m e n t0 de la M utu a E s p a ñ o la  de 

S e g u ro s  A g ro p ecu ario s, por el presan
te av iso  se convoca a todos los mu* 
tu a lis ta s  p erten ecien tes  a esta  en tid ad , 
p a ra  c e le b ra r  u na A sam b lea  gen era l or
d in aria  el d ía  20 de m arzo , a  las se is  
y  m edia d e  la tard e, en el d o m icilio  
socia l, ca lle  de M anuel SiW ela, nú
m ero  9,

M a d r id , 24 de febrero  de 2947.— E l 
P res id en te , Jo s é  M aría  L a m a m ié  de 
C la irae .,

9 S 3 - P ___________________________ _______________________________________

COMPAÑIA E L E C T R I C A  M A D R I L E 
ÑA DE TRACCION

E l C o n se jo  de A d m in istració n  con vo
ca a  los señ ores acc io n istas  a Ju n ta  ge
n eral o rd in aria , que se ce leb rará  en el 
d o m ic ilio  so c ia l, calle  de M a g a lla n e s, 
núm ero 1 , el d ía 29 de m arzo  próxim o, 
a  la s  doce h o ras, para  tra tar de la Me
m o ria  y balance del e jerc ic io  1946 y  d e
m á s  asu ntos, determ inados en los E s ta 
tu tos. .

L o s  d ep ó sito s  le accio n es deberán  ha
cerse  en la C a ja  de la Socied ad.

M ad rid , 22 de feb rero  d e  19 4 7.— E l 
S e c re ta r io ' del C o n se jo .

795- p

E T E R N A ,  S . A .
E l C o n se jo  A d m in istrac ió n  de esta  

S o c ied ad  con vo ca  a Ju n ta  g en era l or
d in a ria  d e  acc io n istas  p a ra  el d ía  15  d e /  
m arzo  pró xim o , a la s  d iec isé is  h o ra s, 
en  prim era con vocatoria , y  d ieciséis 
trein ta, en segu nda, en el dom icilio  so
c ia l, calle  del B arq u illo , núm ero 25, M a
d rid , p ara  ex a m in a r , d iscutir y,1 en su 
caso , ap ro b ar . la M e m o ria ’ b a lan ce  v 
cu en ta  de  P érd id as  y  G a n a n c ia s  del 
e jercicio^ d e  1946.

„ P a ra  p od er a s is t ir  a  d ich a Ju n ta  se rá  
n e ce sa r io  qúe los señores a c c io n ista s  en
tregu en , en la  C a ja  de e sta  Socied ad , 
an tes  de las trece horas- del d ía  12  de

m arzo , los títu los o resgu ard o s acredi
tativos.

M adrid , 20  do febrero de 194 7.— E l 
S e cre ta rio  del C o n se jo  de A d m in is tra 
ción , P ed ro  C ald eró n  d e  la B a rc a  y S o 
brino.

S i S - P __________  * ___________

SOCI EDAD ESPAÑOLA DE C O M E R 
CIO Y  C R E D I T O ,  S.  A.

E l C o n se jo  d e  A d m in istrac ió n  de e s ta  
So c ied ad  con vo ca  a Ju n ta  g en era l e x t ra 
o rd in aria  de señores a c c io n is ta s  para el 
d ía  ib de m arzo  p r ó x im o ,.a  la s  once 

• tre in ta  horas, en p rim era  con vocatoria , 
y  doce h o ra s, en segu n d a , en el d om ici
lio social, ca lle  del B a rq u illo , núm ero  25, 
M adrid , con objeto  de  aco rd ar la m odi
ficación de los artícu lo s 2 1 ,  24, 25 y 32 
de los E s ta tu to s  ¿ocíales.

L o s  .señores a c c io n ista s  son con vo ca
dos igu a lm en te , por acu erd o  del Conse-* 
jo  de A d m in istrac ió n , a  la Ju n ta  gen e
ral o rd in aria , que ten drá lu g a r  a con ti
nuación de la  e x tra o rd in a ria , p a ra  e x a 
m inar, d iscu tir  y , en su c a so , ap ro b ar 
la M em oria , balance y cuen ta de P é r
d id as y G a n a n c is  del e jerc ic io  de 1946.

T ien erí derech o a  con cu rrir  a d ich as  
Ju n ta s  los señ o res a cc io n ista s  q u e  sean 
p oseedores de 50 acciones p re feren tes o 
25 o rd in a ria s  y d em uestren  h ab erla s  ad
q u irid o  con an terio rid ad  de se is  m eses 

,a  la  celebración  de la  Ju n ta , pudiendo 
conceder su represen tación ' los q u e  no 
alcan zasen  d ich o  n úm ero  a o tr0 señor 
acc io n ista  con derech o p erson al cJe a s ís-  • 
ten cia , m ed ian te  carta  ind ubitad a d iri” 
g id a  a l señor P resid en te  del C o n se jo , 
o reun iénd ose v a rio s  p a ra  lo g rar  aquel 1 
núm ero, ostentand o  su rep resen tació n  el 
que design en  tam bién  m ed ian te  c a rta  
d ir ig id a  a d icho señor, todo de co n fo r
m idad con 1^ d ispu esto  en el artícu lo  1 1  
de los E s ta tu to s . '  ■

L as . ta r je ta s  de a s is te n c ia  serán  en
tre g a d a s  a cam bió  del d ep ó sito  de los 
títu los o  de! re sg u a rd o  ac re d ita tivo  de 
éste  en cu a lq u ier  estab lecim ien to  ban- 
cario , h asta  la s  trece h o ra s  del día 13  
de m arzo.

M ad rid , 20 de feb rero  de 194 7.— E l 
S ecre tario  del C o n se jo  de A d m in istra 
ción. L u is  M élida y de L a b a ig .

8 17 -P .

ADMI NI STRACI ÓN
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO 
SALA T E R C E R A

E d i c t o

E n  el recu rso  contencioso-adm m istratL. 
v o  núm ero 14 .4 53 , qu e pende an te  esta  . 
S a la , interpuesto  por doña A n ton ia  B a r-  
ja  V in al, M aestra  nacional, con tra  O r- 
d^n do! M inisterio  de Instrucción P ú b li
c a  d e  10  de septiem bre de • 1934, sobre 
nom bram iento de M a e s tr a s ; presenta do 
escrito por el Letrad o  don Jo sé  L u is  
V a lle  Itu rr ia g a , qu e representaba en a u 
tos a la c itada recurren te m an ifestan d o  
qu e no pudiendo com un icar con su clien
te, por ign o rar su actual dom icilio , y a l 
propio tiem po haber ten ido referencias 
p articu lares de que la m ism a h ab ía  f a 

llecido en S o a se rra , donde e jerc ía  su pro
fesión de M aestra  nacional de S a lto  
(Pu en led eu m e, L a  C oruñ a), sup licaba se 
le tuviera- por renunciada dicha represen- 
ción que venía ostentando, y dada cuen
ta /  se ha dispuesto  se h aga  saber a los 
que resu lten  herederos o cau sah ab ien lcs  
de la  actora la existen cia  de estos autos, 
requiriéndoles al propio tiem po p ara que 
en el im prorrogab le  térm ino de .treinta 
d ías com parezcan en los m ism os por m e
dio de representación en fo rm a, ju stifi
cando la defunción de dicha recurren te ; 
verificándose dicha notificación y requeri
m iento por m edio de edicto  que se pu
blicará en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

Y  en cum plim iento de Jo acordado por 
la S a la  en providencia, de 17  del ac tu al, 
a fin de que s irva  de notificación y - r e 
querim iento a los que resu lten  herederos 
o causahabiente's de doña A ntonia B a r ja  
.V in a l, cu yos actu ales  dom icilios se igno
ran , p ara  s u inserción en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , libro  el pre
sente en 'M adrid, a  d iecinueve de febrero 
de m il novecientos cuaren ta y  siete .— E l 
S ecretario  de S a la  (ilegible).

366-A. J .  

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
M A D R I D

Céd u la  d e  citación
E n  v irtu d  de providen cia  d ic tad a  en 

el d ía  de hoy por e ste  Ju z g a d o  de P r i
m era In sta n c ia  n ú m ero  once de '"Sta ea- 

k p ita l, en el ju ic io  d e c la ra tivo  de m a y o r . 
cu a n tía  que s e 't r a m i t a  a . in sta n c ia  de 
don V icto ria n o  R tq u e jo  M oreno,' c o n tra  
don Fed erico  Fern án d ez  L a v ín , sobro 
p a g o  de can tid ad , se c ita  por seg u n d a  
vez por m edio de la p resente , q u e  se 
In se rta ra  en los periód icos o fic ia les , a  
don Fed erico  Fern án d ez  L a v ín ,  p a ra  qu e  
el d ía tres  de m arzo  p ró xim o , a  la s  
once de su m añ an a, com p arezca an te  
dicho Ju z g a d o , sito en esta, cap ita l, 
c a lle  del G en era l C a sta ñ o s , núm ero  uno, 
p iso  segu n d o , a  fin de p restar  con fe
sión e n ju ic io  , b a jo  ap erc ib im ien to  d e  
ipararle en o tro  caso  el p erju ic io  a qu e  
en derecho h a y a  lu g a r , y de  poder ser 
tenido por con feso  en la  certeza de la s  
posiciones que se presentarep y  fu eren  
d e c la ra d a s  p ertin entes.

M ad rid , . 21 de  febrero  • de 194 7.— E l 
S ecre tario , P . S . ,  L u is  B lan co .

S06-A. J .

P U E B L A  DE T R I V E S

‘ Edicto
D on B en ito  A lon so  iFerm oso , Ju e z  C o 

m arcal' en fu n cion es del de  P rim e ra
In stan cia  ide P u e b la 'd e  T r iv e s .
H a g o  s a b e r : Q ue en éste  Ju z g a d o  so 

tram ita , a  in sta n c ia  de doña E lis a  E s -  
tévez L a m e fá s . a s ist id a  d e  su m a rid o , 
don C a sto r  Pérez Pérez, exp ediente so
b ré d ec larac ión  de fa llec im ien to  del pa
d re  de la p rim era , ~ M arcia l E sté v e z  
A ria s , a u se n te  de su d o m ic ilio  desde 
h ace m ás de tre in ta  añ os.

Puebla  de T r iv e s , trece de n o v iem b re  
de m il novecien tos cu aren ta  y s e is .—4E 1 
Ju e z , B en ito  A lonso. —  E l ' Secretario ., 
P . H .,  Pedro  Pérez.
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